
         
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se requiere por segunda vez a Servientrega S.A. 
 

 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 
Demandante                   :  JOSÉ MANUEL BERRÍO GUEVARA 

Demandados                  :  PYP INGENIERÍA S.A.S. 

Radicado                        :  05001 31 05 002 2018 00589 01 

 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, mediante 

Auto del 19 de noviembre de 2022, se decretó prueba de oficio 

consistente en “…requerir a SERVIENTREGA S.A. para que allegue 

copia del archivo denominado “JOSE_MANUEL_BERRIO_GUEVARA_-

DEMANDA_X2.pdf”, remitido al destinatario pypingenieriasas@gmail.com – 

P&P INGENIERÍA S.A.S. el día 2022-05-17 16:21, cuyo emisor fue 

jimy0317@hotmail.com, id mensaje 332492, constancia de entrega obra a 

folios 4 a 6 del archivo 018 del expediente, el cual se ordena adjuntar…”; 

concediéndole el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta Providencia para que allegara respuesta.  El 

requerimiento le fue notificado el día 22 de noviembre de 2022 

(archivos 7 y 8), sin que a la fecha se haya recibido comunicación 

alguna por parte Servientrega S.A., encontrándose vencido el 

término concedido. 

 

Por lo anterior, se requiere por segunda vez a 

SERVIENTREGA S.A. representada legalmente por el señor JOSÉ 

GUSTAVO JIMÉNEZ ARANGO o quien haga sus veces, para que 
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dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, allegue respuesta al anterior requerimiento. 

 

Se advierte que, en caso de incumplimiento, se podrá 

hacer uso de los poderes correccionales otorgados en el 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso, 

conforme al cual el Juez podrá “…Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) … a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 

en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución…”. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 13 del 30 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147 
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